
Año XXXV.—iSóm. 320 Juéves 18 de Noviembre de 1897 Tomo II .—Pág. 1330 

20 

le 

aso 
irídl 

ate 

30 

lie 
per; 
rao 
r, 
hor: 
ú 

K 
lirid 

puet 

mu 

Serán suscritores frrzosos á J» Gaceta todrs 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
psgaudo su importe los qne puedan, y supliendo 
per loa demás los fondos de Jas respectivas 
provincias. 

{Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico e'. de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su enmp iraiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
QOBlBRNO M I L I T A R 

iiíLtfdi d§ Id F l * * * par* ti dia 18 dt Noviembre 
d* 1891. 

tMTMdti—hoñ Caerpoi de la guarnición; Preildio 
cárcel, Cezadores cüm. 1.—/«/• rf# dim: el Co-
podante de Artillera de Pieza. D. Antonio Diez 
le la Utna.—Imaginaria: otro de Ingenieros, 

del). Joié LÓJMZ PczBz.— Jte/e para rtconoeünitnio d§ 
1 miñonisi otro del Regimiento núm. 70 D. Faui-

¡DO García Qoiríz ^Hospital y provisiones: Casa* 
ÍMores tóm. 2, 4,o í apitán.—Francia de á pié: 

f^ifgmiento núm. 73, 2 o Teniente.—Vigilancia 
clases: El mismo Cnerpe—Música en la Luneta: 

[""•jtegiiniento núm. 70. 
la órden de S. B.—El Teniente Coronal f argento 

an iiyor, José E. de Micheleoa. 
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Anuncios oficiales^ 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0-^.Loterías. 

s El estado de la venta al por mayor de billetea 
le la Lotería del lorteo del mes de Diciembre 
iróximo, en el día de hoy, es como sigue: 
Billetes vendidoi hasta ayer. . 19 470 
Idem id. en el dia de hoy, , 1150 

Total vendidos. . 20.620 
Continúa la venta al por mayor 
Manila, 17 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 

1 Sección, José Garcés de Marcilla. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N, I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

Ha virtud de lo dispuesto por el Exorno. Se* 
:níor Alcalde Vice Presidente del Excmo. Ayun-

amiento de esta ciudad, se saca á pública sa
nta para su remate al mejor postor, el ser
iólo de la limpieza de las calles y plazas del 
'timer grupo que comprende los distritos de la* 
ftmuros. Ermita, Malate y S. Fernando de Di-

51,0) donde se halle estableoido el alambrado pú-
J 'tioo, y el acarreo diario de la basura procedente 

^ la limpieza de los mercados actuales y de los 
J^e construya el Municipio dentro del término 
co;'e dichos distritos, por tres eños, contados desde 
6:1 ̂  fecha en que se poieiione el contratista del 

^ryicio, sujetándose en un todo al pliego de con
cones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
almonedas del üxemo. Ayuntamiento en la 

^ Capitular de las Casas Consistoriales el dia 
2 de Diciembre próximo á las diez de la mañana. 

t^Mini la , 13 de Noviembre de 1897.—Bernar» 
^0 Marzano. 2 

virtud de lo dispuesto por el Excmo. Se» 
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vicio de la limpieza de las calles y plazas del 
coarto grupo que comprende los distritos de 
Quiapo, San Miguel y San palco, donde se halle 
establecido el alumbrado público, y el acarreo dia
rio de la basura procedente de la limpieza de 
los mercados actuales y de los que censtroya 
el Municipio dentro del término de dichos distri
tos, por tres años, contados desde la fecha en 
que se posesione el contratista del servicio, su 
jetándose ea un todo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas de Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 
2 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana. 

Manila, 13 de Noviembre de i897 .=Bernar-
diño Marzano. 2 

—. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. A l 
calde V i ce-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca á pública subasta para 
su lemate al mejor postor el servicio de la lim*> 
pieza de las calles y plazas del tercer grupo que 
comprende los distritos de Binondo, Santa Cruz 
y Trozo, donde se halle establecido el alumbrado 
público y el acarreo diario de la basura proce
dente de la limpieza de los mercados actuales 
y de los que construya el Municipio dentro del 
término de dichos distritos, por tres años, con
tados desde la fecha en que se posesione el con
tratista del servicio, sujetándose en un todo al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación, 

£1 acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el dia 2 de 
Diciembre próximo á las diez de la mañana, 

Manila, 13 de Noviembre de 1897.—Barnar-
diño Marzano. 2 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. Señor 
Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca á pública subasta para 
remate al mejor postor, el servicio de la l im
pieza de las calles y plazas del segundo grupo 
que comprende los distritos de San Nicolás y 
Tondo, donde se halle establecido el alambrado 
público y el acarreo diario de la basura proce
dente de la limpieza de los mercados actuales y 
de los que construya el Municipio dentro del tér* 
mino de dichos distritos, por tres años, contados 
desde la fecha en que se poiesiode el contratista 
del servicio, sujetándose en ua todo al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

El seto del remate tendrá lugar ante la junta 
de almonedas del Exorno. Ayuntamiento, en la 
SaU Capitular de las Casas Consistoriales el dia 
2 de Diciembre próximo á las diez de la mañana. 

Manllr, 13 de Noviembre de 1897.—Bernardino 
Marzano. 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de! 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer qne el día 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez de BU 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Cagayao, 4.a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses délos pueblos de Ñas • 
slpiog, Gattaran y Bugoey de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de seiscientos quince 
pesos y sesenta céntimos (pfs. 615(60} durante el tiie~ 
mo ó sean doscientos cinco pesos y veinte céntimo» 
(pfs. 205 20) anuales con entera y estílela sujeción 
t í pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 111 correspondiente al cia 22 de Abril de¿ 
año próx mo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Acto» 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Aizobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
pnnto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicionea 
extendidas en papel d. I sello 10.o acompafitndft 
precisamente por separado el documento de giran* 
tia correspondiente. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.=31 J j 4 de 1» 
Sección de Gobernación, Darlo de la Rev i a. 3 

El Ex amo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido i bien disponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Leyte. 8.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del Juego 
de galios de dicha provincia bajo el tipo en pro* 
gresióa ascendente de cuatro m 1 quinientos diez y 
nu^ve pesos y ochenta céntimos (pfs. 4519 80) du« 
raote el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 176 correspondiente al dia 27 de Junio de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sitaren I» 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina í la 
plaza de Morlones en latramuros á las diez en punió 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar fas proposiciones extendida* 
en^papal del sello 10 o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon^ 
diente. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 =E1 Jefa de la 
Sección de Gobarnaeióo^ Darío da la Revilla. 3 

E l Excmo. Sr. Director Genera! por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido ó bien disponer que el 
dia 31 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con
cierto de esta Dirección General y en la SubaU 
terna de la provincia de Ilioilo, 2.o concierto pú
blico y simultáneo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses d© 
los pueblos de Navales, Batad y Estancia de d i 
cha provincia, por defunción del chino Púa Gaduy 
rematante de dicho servicio, bajo el tipo en pro^ 
gresióa ascendente de sesenta y dos pesos y cin«r 
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cuenta céntimoa (pfs. 62 50) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condioiones ín 
aertoen la Qáceta oficial nüm. 207 correspondiente 
©1 dia 27 de Jniio del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Oentro directivo sita 
en la casa n tm. 1 da la calle del Arzobispo es-
q u k a á la plsza de Morlones en Intramuros, á las 
diez en ponto del citado dia, Los que deseco optar 
en lo referido concierto podran presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 o acom 
pafiando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondieLte. 

Manila, 11 de í*oviembre de 1897 .=E l Jefe 
de la Sección de Gobernación, Dario de la Revilla. 

COMPAÍÍ tA M A B I T I M A . 
Balance del 31 de Octubre de 1897. 

Activo. 
Acciones en Cartera 2.a Emisión. . pfs 

Idem id. Depósito. 
Material. 
Imprenta. 
Mobiliario, 
Valores en Cartera. 
Almacén, 
Caja. 
Deudores Varios. 
Hong-kong Shanghai Bank 

Total. . pfs 

1. 

647 500' > 
125 000 » 
6o8.969l2i 

459*26 

905' » 
38 .544 í46 
9.266*34 

455 78878 
19 263*20 

2 910 974*64 
Pas.vo, 

Capital. 
Acreedores Víirios. 
Fondo de Seguros. 
Ganancas y Pérdidas. 
Depositantes de Acciones. 
Intereses. 
Reservas de carbóa. 
Explotación 

Total. 

pfs, 2 500.000' > 
20.885*30 
64.782*86 
22.767 92 

125coo » 
2 295' » 

24.540*50 
ISO 703*06 

pfs 2910974*64 
Manila 31 de Octubre de 1897.—El Contador, A. 

de Elza'de.—Vo B.o.—El Director, JuanT. Macleod. 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D E CA.VITE. 

Secretaria, 
El dia 26 del actual á U s diez de su mañana, 

tendrá lugar ante el Comisario de este Arsenal 
el 2.o concurso público para el suministro de los 
materiales y efectos de los Lfites 1 y 4 compren
didos en la relación publicada en la Gaceta de 
Manila núm. 307 de 5 del corriente, á los pre> 
©ios tipos señalados en la misma y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones generales para 
estos concursos publicado en la t úm. 182 de 3 
Julio de 1895. 

El plazo para la entrega y la cantidad que 
debe depoiitarse, é s el que se expresa en la in« 
di cada Gaceta núm. 307. 

Cavlte, 12 Noviembre 1897.—Enrique López 
Perea. 

COMIS\RlA INTERV N0ION DEL HOSPITAL 
D E MARINA D E CAÑ.4CAO 

Dispuesto por el Excmo. ó Iltmo. 8r. Coman* 
dame general de este Apostadero y Escuadra, en 
superior decreto de 28 de Octubre último, h 
celebración de concurso público, para la adqui^ 
sición de las ropas y efectos, que son necesarios 
en este Hospital, en reemplazo de los inutil i
zados durante el l.er trimestre de 1897-98; se 
anuncia al público, que dicho acto se verificará 
en este establecimiento, el día 24 del actual á 
las nueve en punto de la mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones y relación valorada que 
se insertan á continuación. 

Ctnacao á 4 Noviembre de 1897.=Eduardo 
Fernandez. 

Pliego de condiciones para subastar varias ropas 
y efectos que se necesitan en el Hospital de 
Marina de Csñacao en este Apostadero, ea re-
paiición de los declarados inútiles en el i.er 
t í imeitre de 1897^ 98 redactado con arreglo 
á la Real órden de 21 de Abril de 1882. 

i .a Kl contratista se obliga á entregar en 

el Hospital de Marina de Cañacao las ropas y 
efectos comprendidos en la adjunta relación, su
jetándose en un todo á las muestras que estarán da 
mmifíeato en el expresado Eitablecimíento. 

2 a Para la entrega de los referidos efectos 
se fija el plazo Improrrogable de veinte días á 
contar desde la fecha en que se le comunique a l 
contratista la adjudicación defialtiva. 8i no tuviera 
lugar la entrega en el plazo a ates señalado, ó no 
se veriñoase la reposicióa de los góieros que se 
desechen en el reconocimiento, en el qae esta
blece para tal objeto la condición 3 a, se im
pondrá al contratista la multa de un dos por 
ciento del valor al precio de l a adjudicación de 
los que deje de entregar ó de reponer por cada 
dia de demora; y si esta condición de diez dias 
en cualquiera de dichos casos ro se cumpliera, se 
rescindirá el contrato con adjudicación de la fianza 
á favor de la Hacienda, y subsistencia de las 
multas impuestas. 

3 a Las ropas y demás efectos serán recono* 
cidos á su entrega por la Junta que nombre la 
autoridad superior del Apostadero, desechando 
en el acto las que no reúnan las condiciones 
marcadas, quedando obligado el contratista á re
ponerlas en el término de diez dias, y de no va* 
riñoarlo se le Impondrá una multa en ios térmi
nos expresados en la condición anterior. 

4 a El contratista remitirá los expresados efec
tos al Hospital, con los documentos que previene 
la Instrucción de contabilidad vigente. 

5.a £1 remate tendrá lugar ante la Junta 
económica del Establecimiento, presidida por e l 
Sr. Comisario Interventor del mismo, según Real 
órden de 23.de Juno de 1882, en el d** y 
hora que previamente se anunciará en l a Gaceta 
de Manila. 

6 a Las proposiciones se referirán al total 
de ios efectos y á los precios que señalan, con 
una baja de un tanto por ciento extensiva á to« 
dos ellos. 

7. a Serán ¿esechadas las proposiciones, en el 
acto, que no se acomoden á lo prevenido en la 
cláusula anterior, y las que no se ajusten a l mo
delo Inserto al final de este pliego; tampoco serán 
admitidas las que se presenten sin talón que acre* 
dite la constitución del depósito á que se refiere 
la condición 9.a ó las que se presenten con ras
paduras ó enmiendas. 

8. a £1 pago de las entregas que el contras 
lista verifique, tendrá lugar en la caja de la 
Tesorería general de Hacienda pública de estas 
is as, por medio de libramientos expedidos por 
la Ordenación de Marina del Apostadero, á los 
quince días siguientes de la notificación del to
tal de las entregas. 

9. a 83 fija como garantía para tomar parte en 
la licitación la suma de veinte pesos y la de 
cuarenta pesos como fianza para responder al cum-
pUmiento de la contrata, ambos depóiitos se im
pondrán en la caja general de depósitos ó ea 
la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital, eu metálico ó en valores públicos, con 
arreglo al Real Decreto de 29 de Agosto de 
1876. 

10. La fianza debe quedar constituida á los 
dos días de notificarse al adjadicatario laaoep^ 
tación definitiva del remate; y no será devuelta 
hasta que el adjudicatario justifique haber satisfe
cho el tanto por ciento con que fueron gravados 
en el libramiento ó libramientos que origine este 
contrato. 

11. Si en el dia que señala la condición ante
rior no repusiere el adjudicatario la fianzi prefí* 
jada, se tendrá por rescindido el contrato á su 
perjuicio para los fines expresados en el artículo 
5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

12. Serán de cuenta del adjaiicatario todos 
los gastos que origine la publicación de anun
cios y pliegos de condición s Je a los periódicos 
oficisles, los que correspondan por arancel al Es
cribano, por la asistencia y relaooióa del acta 

de remate y los de cinco ejemplares de la Q1 
ceta de Manila, en que se h»ya publicado el 
go de condiciones. 

13. Además de las condiciones expresadas, J 
glráa para este contrato y su pública lioitaci^. 
las reglas de generalidad aprobadas por el extü 
guido álmirantizgo en 31 de Marzi de 1869. J 
cuanto no se opongan á las particulares cootaii 
das en este pliego. 

Cafíacao» é 4 de Noviembre de 1897.—Eduati 
Fernandez. 

I ' 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe por si ó en nombre de . , . 

. . . . hace presente: que eiterado del pliego di 
condiciones ioserto en la Gaceta de Manila ^ l 
mero, . . . . de . . . . para subastar varias ropj, 
y efectos con destino al Hospital de Cafucao, se ooq 
promete á entregar dichos efectos en las f 31 
marcadas á los precios tipos ó con la de . . 
pesos por ciento (expresándolas p v r letras) 

(Fecha y firma del proponente.) 

i* 

I 

1 » 

Nota.=-=Los licitadores tienen el deber de con 
signar su domicilio y el punto de su residencia 

Sospital de Marina 
en Gafiacao l.er trimestre de 1897 

Relación valorada de las ropas y demás efectos qo 
se sacan á concurso público y precios que hi 
de servir de tipo para los mismos en reempla» 
de los inutilizados dnrante el indicado trimestre] 

2 ^ 

ta 

O D 

Precio 
«po. iDpl 

Desiffnactfn Pesos Cél Pesos I 

50 N 
4 

66 
3 

10 
40 

6 
22 

12 
38 
50 

12 
24 
4 
7 

4 

1 

1 

5 

12 

34 

6 

3 

23 
4 

60 

12 * 

36 » 

5 » 

Lote 1 o 
o Ca'zoncillos de coco blanco á. 
Idem de lana ó franela á 
Camisas de coco blanco á . 
Idem de lana ó franela á . 
Colchas de h lo de algodón á 
Fondas para almohadas de 

coco blanco á 
Mantas de lana ó franela á . 
Mosquiteros de mucelina lis* 

tada á 
Petates de burí para camas á 
Sábanas de coco blanco á . 
Servilletas de algodón estam

padas á 
Colchonetas can relleno de id. á 
Almohadas con id. de id. á 
Toallas da peloza de algodón á 
Cortinas dd lona gaaroida para 

caídas de Salas á 
Idem de guiagm azul para 

ventanas á 
S l eta de madera con asiento 

de alfombra en 
Sofá de caoba ú otras made

ras finas con asiento y res* 
paldo de regilia en 

Sillas de madera narra con id. 
id. de id. llamadas de Víena á 

Gamas ó catres de hierro con 
sus barillas para mosquiteros á 
Banquillos de hierro para ca« 

mas á 
Bastidores de madera y bejuco 

para id. á 
Faroles de hoja de lata con 

4 cristales á 
Mamparas ó beombos de ma< 

dera forradas de lona á . 
Orinales da pedernal ó loza á 
Basines de loza de china á 
Cucharas de peltre para ran» 

chos á 
Ouchillos de hierro con cabos 

de hueso á 
Tenedores de i i . coo id. de 

id. á 
Bildes de z'nc á 

0 60 30 
1^60 641 
0'90 59Í 
2 00 6 0 
1*90 19 O! 

O'SO m 
4'00 24 C1 

2 50 55'¿ 
O'SO 9 6;1 
1 00 38 Oí 

0 25 12'! 
4*00 481( 
0'40 9'( 
050 2( 

20 00 1401 

3'00 1201 

00*00 1 

00 00 16 

2*50 20 

16 00 80*00 

3'00 36'0fl 

5 00 neo 

150 940 

6*00 IS*» 
1*50 34'5fl 
3 50 I4'0tü 

0 20 I V 

0 30 8 % 

0^0 
0 70 31 F 

S -
I 
1-» 
0 
1 
1 

lo 
0] 

b 

bu 

http://23.de


3011 

hsi 

itre 

l 
|0PL 
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VAIOS de Ciiital para agua á 0 15 3 60 
Copas de id. para vino á . O 10 0 60 
Tazes de losa 6 porcelana á 0*20 2*40 
platillos de id. ó id. para 

las 11 á O 20 2 40 
platos soperos de porcelana á 0*20 12 00 
Idem ilanos de id. á . 0^20 12 00 
palangana de loza floa en . 00 00 1 00 
Idem con hiño de porcelana á 1<75 3 50 
Jarro con id. de id. en . CO'OO 2 00 
O.las de hierro con id. de id. á 2 00 12 < O 
Cafeteras de í i . con id. de id. á 2 03 6 00 
Caserías de id. con id. de id. á 1'50 S'OO 
Espumaderas de porcelana á O'oO 2 00 

Totwl. . . . pfa. 974 40 
2 o Lote 

Termómetros clinicos de máxi
ma fija 

1» Bolsa de goma para hielo en. 
sras de goma á 

11 Cánulas para jerengnillas de 
Pravaíz á 

» Irrigador de zinc de 2 litros 
cabida en 

£t. Tubos de goma con su cá
nula para id. 

ciJi N o ídem de ensayo para análi. 
lisis de orioa de 9 li2 cent.s 
largo y 2 1|2 id de circum-
ferencia 

(3 * Vendas de lienso de 7 á 9 mta 
largo y de 6 á 10 cent.s de 
ancho á 

t i . Hule ó tela impermeable para 
cnrsciones 

0 Pinceles de 1.a pata embro
caciones 

Jeringa de canchut cabida de 
90 gramos 

> Jericgniilas de cristal para in
yecciones 

» Toallas de granito de algodón 
» Anteojeras de tela metálica y 

cristal aumados 
» Termómetros para baños 
> Cortina de dril listada 

^» Correa de cuero para varics 
usos de 3 metros largo 
con heviila 

Pistero de losa 
01 a de hierro 

1 50 
00*00 

1 20 

6 00 
4 50 
^40 

0*40 5 60 

00'00 5 00 

1 00 3 00 

00*00 0*80 

O 30 O 9) 

roo neo 

0 40 O 80 

l ^ S 1 25 

4 litros ca

le zinc 
ida de cristal graduada 

de 1,000 gramos 
I * Idem de id. id. de 500 id. . 
3 * Idem da id. id. de 250 id. . 
1 * Lamparilla de id. para alcohol 
1» Embudo de id. de 15 cms. boca 

» Tobos de ensayo 
* Mortero de cristal mediano . 
» Cuenta gotas 
' Capsula de porcelana de 15 

á 5 c[m. ctm. 
Total 

O 25 
O 40 

0 50 
3 00 

OJ'OO 

00 00 
00^00 

00 00 
00 00 

OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
00 00 
0000 

0'30 
00 00 

0^0 

CODO 
. pf.. 

'25 
20 

13 00 
6 00 
2'50 

3*00 
0'75 

2*50 
0'70 

2*00 
1*50 
l'OO 
O 50 
O 70 
300 
2 50 
O^O 

0 50 
7825 

^1 (fectoa comprendidos en los dos lotes cita-
deben sujetarse de un todo á los modelos que 

hallan de manifiesto en este Hospital, 
^fiacao, á 4 de Noviembre de 1897.—José R. 

r.—V.o B.o, flduardo Fernandez. 

p • „ " 
it\ ^r,c3ue Garc'a de Lara juez de i.a instancia 

'03 sie . .strlto de Binondo que de estar en el pleno 
(loyC1f'0 de sus íuac'oaes y0 el ¡nffa' scrito Escribano 

TOND?' e! presente c t0 'Ja111© y emplazo al procesido 
'3lral d 0̂ De fin indio casado mayor de edad na-

îag puebl0 de ^alasique de la provincia de Pan-
tíaL í1 doaiiciíiado en la calle Asuncón núm. 6 del 

de Binondo y Teniente que fué del Juzgado de 
: este distrito para que en el térnrno de 30 ^ Canf A t M— — — o « 

OMre^ a,:aclos desde la pub'icaciín de este edicto com-
«ro I *a este juzgado s to en la calle Legaspi nú-

4 U3a ^,Intramuros para los efectos que procedan en la 
1 11 33 que le s guió por lesiones apercibido que 

de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 15 de Noviembre 
de 1897.—Enrique García de Lara.— Ante mí, Francisco 
X Cayuela. 

Por el presente oto llamo y emplazo al procesado 
ausente Abraham Varientos indio soltero de unos 
45 años de edad personero natural del arrabal de 
Tondo hijo de Faustino y de Reducinda de la Cruz 
para que en el término de 30 dias á contar desde 
la publicación del p-esente edicto en la Gaceta ofi
cial de esta Capital comparezca ante este juzgado 
sito en la calle de Legaspi núm. 4 (Intramuros) á 
los efectos oportunos en la causa nueva núm 71 que 
instruyo por estafa bajo apercibimiento depararle ios 
perjuicios que en derecho hubiere lugar en caso con
trario. 

Dado en Mani'a hoy 16 de Noviembre de 1897.— 
Enr que García de Lara—Ante mi, Agapito OÍoriz. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 
Por la presente se llama y busca al procesado Do

mingo Jiménez casado de 52 años de edad na ural de 
Abuloc provincia de Cagayan grande y vecino de Santa 
Cruz de esta provincia oficio labrador para que dentro 
del término de 6 dias desde el en que tenga lugar la 
insereón de esta en la Gaceta de Manila comparezca 
en las cárceles de esta Cabecera por haberse decretado 
su pr s ón provisional en la causa que se les sigue por 
allanarme 'to de morada apercibido que de no ver ficarlo 
será declarado rebelde p a n d ó l e e5 perjuicio consiguiente. 

A su vez ruego á todas 'as autoridades a í civiles 
como mil tares procedan á la pr sión y conducción á 
estas cárce'es caso de ser habido dicho Domingo Jiménez. 

Dado en Cavite á 11 de Noviembre de 1897.— 
E. Ga'ván.—-Por mandado de su Sría, Alfonso 
Mamblona. 

Por la presente se llama y busca al procesado 
Fe ipe Mansana soltero de 26 años natural de Indan 
sin instrucción para que dentro del término de 6 dias 
contados desde la pub'icación en la misma en la Ga
ceta de Mani'a comparezca en las cárceles de esta Ca
becera por haberse decretado su prisi n provisional en 
la causa que se le sigue por harto apercibido que de no 
ver ficario será declarado rebelde parindo'e los per-
ju cios consiguientes. 

A su vez ruego á todas las autor dades así civiles 
como militares procedan á la detención y su condu ción 
á estas cárce es caso de ser hab do el ¡epet'do procesado. 

Dado en Cavite á 8 de Noviembre de 1897 —E. Gal
ván—Por mandado de su Sría., Al onso Mambona. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Jurisr 
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé: que en la causa núm. 223 de 1897 contra Juan 

Comanas por lesiones se ha dispuesto en esta fecha la pu» 
blxación del edicto siguiente.-D. Alejandro Testar y Font 
juez de 1 a instancia en propiedad del distrito de Baco
lod —Por el presente cito 1 amo y emp azo al procesado 
Juan Comanas natural de Barili Cebú vecino de Ca atrava 
de este distrito casado de 40 años de edad para que 
en el térnrno de 30 di s contados desde esta fecha en la 
Gaceta de Manila se presente en este juzgado á los 
efectos de lo acordado en la causa núm. 223 de 1897 
por lesiones apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz par ndole los psrjuicios 
que hub'ere lugar. 

Dado en Bacolod á 3 de Noviembre de 1897 —Ale 
jandró Testar y Font.—Ante |mí, Manuel Blanco. 

Don Francisco Cíe o ente y Comis Licenciado en Jur;s 
prudencia y Escribano de actuaciones del juzgado de 
i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé que en la causa núm, 33 de 1895 contra Félix 

Estimar y otros pir juego se ha dispuesto la publica:ióa 
del edicto de tenor siguiente =» ). Alejandro Testar y 
Font juez de i.a instancia en propiedad de este distrito 
de Bacolod el intrascrito actuario dá fé. —Por el presente 
cito llamo y emplazo al procesado ausente Pedro Sin-
guil'o natural y vecino de Isabela de esta provincia de 
19 años, de edad soltero jornalero sin instrucción hijo 
natural de iVliguel y de Francisca Hegados difunto aquel 
de est tura baja cuerpo regu'ar co or moreno pelo cejas 
y ojos negros nariz y boca regulares cara redonda picada 
de viruela para que en el término de 30 dias « contar 
desde e siguiente al de la pub icación del presente edicto 
comparezca en este juzgado á fin de contestar os cargos 
que contra él y otros resultan en la mencionada causi 
apercibido que de no verificarlo se le dec'arari rebe.de 
ycontum z parándo'e aderais ios perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Baco'od á;:25 depctubre de 1897.—Por 
mandado de su Sría , Francisco Clemente. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a instaot 
cia de este partido judicial de Ltpa. 
Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente 

Julián Selo soltero de 17 años de edad natural y vectoo 
de esta Villa de p-ofesión músico para que por el tér
mino de 9 dias contados desde la publicación de este 
ed cto en a Gaceta oficial de Manila se comparezca 
en este ju7gado para ser notificado de las diligencias de 
cumplimiento de la Real ejecutoria reca da en la causa 
núm 96 que se sigue en este juzgado contra el misma 
y otros por lesiones graves menos graves y disparo de 
armas de fuego bajo apercibimiento de que en otro 
caso le pararán los perjuicios que en derecho hubiera 
lugar. 

Dado en L:pa, 6 de Noviembre de 1897.—Aaton o 
Trujillo.—Por mandado de su Sría., Matías Raymunckx. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente 
Juan Ar'eta para que por el término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oScial 
de Manila se presente en este juzgado para declarir 
en la causa núm. 26 que se sigue ea este juzgado po£ 
falsifica ión bajo apercib:miento de que en otro caso 
se le pararán los perju cios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á 6 de Noviemb-e 
de 1897—Ant n'O Truji'lo.—Por mandado de su Sría... 
Matías Raymundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente 
Domingo Pang iniban indio casado de 50 años de edad 
natural de Ibaan y vecina de Tayabas s n instrucción 
no tiene antecedentes penales y se halle en libertad 
provisional para que por el término de 30 dias contados 
desde la pub'icación de este edicto en la Gaceta ofic al 
de Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera á cumplir condena que le fué 
impuesta en la Real ejecutoria recaída ea la causa 
núm. 104 por lesiones apercibiéndole de que en otro 
caso se e declare rebelde á los llamamientos jud'dales 
parándo'e además los perjuicios que en derecho h^ya 
lugar. 

Dado en Lipa, 4 de Noviembre de 1897.—Antonio 
Trujllo, —Por mandado de su Sría, Matías Ray« 
mundo. 

Don Aurelio Pelaez y Larsdo, Juez de i.a instancia 
de este distrito de Potótan, que de estar en ejercicio 
de sus funciones, e1 infrascrito Escribano d i fé. 
Por el presente cito, llamo y emp azo al proces ida 

ausente Fe ipe Barbosa de 19 años de edad, so tera 
natural de Barotac Nuevo y vecino de Barotac V ejos 
para que en el tér niño de 30 dias contados des Je «t, 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de M v 
nila, se presente en este Juzgado para estar de la c usa 
núm. 679 segu da contra dicho proe sido sobre lesiones 
menos graves en el b en entend do que de no hac rlor 
pasado dicho término le pararm los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S M. el Hey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su Augusta Ma 
dre Doña María Cristina, exhorto y requiero á todas 
las autoridades tmto civiles como militares para que se 
sirvan disponer su busca, captura y caso de ser habida 
me lo remitan á este Juzgado ^ á mi disposición. 

Dado en Potótan, á 2 / de Septiembre de 1897.»*» 
Aure'io Pelaez.—Por mandado de su Sría, Antere 

8 Tara «yo. 

Don José M.a Gutiérrez Rép de Juez de i.a instancia 
de esta provincia de Táríac. 
Por el pr; senté cito llamo y emplazo k Victoriaao-

Macanan indio sin apodo soltero de 27 años de edad 
natural de Mabalacat de a P.impinga vecino de Bambas 
y de oficio labrador, Jorge Canias indio s n apodo casado 
de 30 años de edad natural de Mabalacat de la Pam-
panga vec no de Bamban y de oficio abridor, Canuto 
García indio sin apodo casado de {26 años de edad 
natural de Macabebe de a Pamoanga vecino de Bambia 
y de ofi:io labrador y Dom ngo Torres indio casado 
de 30 años de edad natural de Malolos Ba'ac«a vecino 
de Bamban y de oficio abrador pira que por el término 
de 30 dias contados desde U msercióa de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juz
gado ó en ¡as cárceles de esta prov ncia patu coatestar 
los cargos que contra los m senos resultan ea la causa 
núm. 1847 P0' T0̂ 0 si así '0 hicieren les oiré y admi 
nistra^é justicia en caso contrario sustanc aré dicha 
causa en ausencia y rebeldía de 'os m'sraos parándoles 
los perju'cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tjrlac á 22 de Octubre de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—Por ramdado de su Sría., Paulino 
B Baitazar. 

Por el prese a te cito llamó y etnp'azo al proce* 
sado ausente Eulogio Tora s para que por el t^rx iaio 
de 15 dias contados desde la inserción dei presente 
en la Gaceta oficial de Manila se presente ea <sst& 
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Juzgado á oír Real auto recaído en la causa número 
2254 apercibido que de no hacerlo se le pararin ios 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Tárjac 9 de Noviembre de i897.=Jcse 
M.a Gutíerrez.=°Ante mí, Nszario Samonte, Bernar-
dino Sapiroi. 

Por el presente se cita llama y emp'aza á Me'ecio 
Domingo natural del pueblo de Be car ra provincia de 
I'ocos Norte y vecino de Paniqui y Anacleto Lavarías 
natural de' de S. Cirios en Ptngasinan y vecino de 
Paniqui de esta provincia cuyo actual paradero se ig
nora para que comparezcan en este juzgado en el tér
mino de 15 dias para ser notificado de la Real ejecutoria 
•recaída en la causa rúm. 1788 del contra los mismos 
y otros apere bidos que de no hacerlo en dicho término 
se proveerá io que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Térlac á 10 de Noviembre de 1897.»-José 
JVLa Gutiérrez.— Ante mi, Nazario Samonte, Bernardino 

Sapiroi. 

Por el presente cito Usmo y emplazo á Emilio 
IMiranda y Agapíto Solimán vecinos el primero de Con* 
cepc ón y el segundo de S. Fernando de la Pampanga 
para que dentro de 15 d'as contados desde Ja inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial se presenten en este 
juzgado á fin de oír Real sentencia en la causa núm. 2467 
j)or hurto spercibidos en otro caso de pararles el per* 
juic o qae haya lugar 

Dado en e juzgado de i .a instancia de Térlac 
hoy 9 de Noviembre de . 1897.—José M.a Gutiérrez. 
— Ante nos, Nazsrio Samonte, Bernard no Sapiroi. 

Por e' presente cito llamo y emplazo por i.a, 2.» y 
3.a vez á Jos parientes más próximos de' interfecto 
Luís de Ja Cruz cuyo paradero de ios mismos se des
conoce para que en el término de 9 d:as contados 
desde la inserción f e este edicto en la Gaceta oficial 
de Msnüa se presenten en este juzgado á declarar en 
la causa núm. 111 seguida de eficio sobre Ja muerte 
casual de dicho de Ja Cruz ?percibidos que de no ha
t e r o les parar¿n los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en el juzgado de i .a instancia de Tsr'achoy 
10 de Noviembre de i 8 9 7 = J o s é M.a Gutiérrez.—Por 
¡mandado de su Sría., Nazario Samonte, Bernardino 

iSapirol. 

Por e! presente se c ta llama y emplaza al prosesado 
José SsnpEngan de 60 afios de edad casado natural y 
vecino de S. C; r os provincia de Pangasinan para que 
comparezcan en este juzgado en el término de 15 diss 
pard ser notificada de Real ejecutoria recaída en la 
causa nüm 1954 contra el mismo y otros por hurto 
apercibdo que de no hacerlo se le proveerá lo que 
« c derecho hubiete lugar. 

Dado en Táriac 8 de Noviembre de 1897. José 
3S.a Gutiérrez.—Ante nos, Nazario Samonte, Bernar» 
•áinc bap rol . 

Don Damián Ramón Sastre juez de i.a instancia de esta 
provincia de Bulacán que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo e presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes 
¿Andrés Martínez indio casado con Manuela Natividad 
aat ral y vecino de Malo os profesión pescador emp -
d'roaado en la cabecería núm. 15 h j o de Eustaquio y 
de Aniceta Salvador, José Estrella indio casado con 
íFehciana Manuel natural y vecino de Maídos de 50 años 
-de edad profesión pescador empadronado en la cabecería 
-auna 15 Feliciano Espino i dio casado con Lucía de 
"Torres de 40 años de edad pescador empadronado en 
l a cabecería núm. 7 hijo de Justo y de Lorenza Tenorio 
y S imón Estrella soltero de 15 años de edad natural 
j vecino de Ma o íos empadronado en la cabecería 
núm. 23 hijo de José y de Marciana Marceo di o fie o 
Jornálelo para que por el término de 30 d as contados 
desde ei s í g n e n t e al de la pub'i ación del presente en 
la Gaceta se presenten en este juzgado á contestar á os 
cargos que contra os m smos resulta en la causa núm. 36 
seguida contra ios mismos y otros sobre resistencia á 
los agentes de 'a autoridad y lesiones apercibidos que 
de n hacerlos den ro de dicho término se les dec1 arará 
contumaz y rebe de á ios llamamientos judiciales pa 
r ndoie los perjuicios á que en derecho hub ere lugar. 

Dado en el juzgado de Bulacán á 13 de Octubre de 
i 8 9 7 . = L ) a m i á n Ramón —Ante mí Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez recaída con esta fecha 
eo la causa núm. 14 del año 95 seguida de oficio 
contra Vicente González y otro por hurto fals ficación 
y tenfcativa de t ohechose cita llama y empLza á un 
tal Santiago que intervino en la compra que trataba 
de hacer Vicente Acuña vecino de Baliuag de una ca-
rabalia A un individuo para que por el térm no de 9 
días contados desde ei da siguiente al de la pub'i* 
cac ión de este ejemplar se presente en este juzgado á 
declara? como testigo c tado por el expresado Acuña en 

i% Bocntíon&da causa apercibido que de no hacerlo se 

le pararin los perju cos que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Bulacán y oficio de mi cargo hoy 22 de 

Octubre de 1897.—Francisco Ru z. 

Don Victoriano Escudero Callejo 2 o Teniente de -Infanteria 
Juez instructor nombrado para instruir expediente segwdo contra el 

. recluta del actual reemplazo Gaudesio Rivera por la falta grave 
de i.a deserción verificada el 27 de Agosto último en Manila. 

Por la presente requisitoria llamo cito 7 emplazo al 5.0 del 
actual reemplazo Gaudesio Rivera natural del pueblo de Tam» 
bobo de esta provincia para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de esta Capital comparezca en este Juzgado de instrucción sito 
en el Depósito de Transeúntes embarque y desembarque á responder 
á los cargos que pusdtn resultarle en el expediente que 
motiva su deserción bajo apercibimiento de que si no compareciese 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole loi per. 
juicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. ei Rey (q D. g.) exhorto y re
quiero á todas las outoridades tanto civiles como militares praco 
tique activas diligencias para la busca y captura del referido 
procesado y en caso de ser habido se remita á este juzgado 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Manila, 15 de Octubre de 1897.—Victoriano Escudero. 

Don Victoriano Escudero Callejo, 2,0 Teniente de Infantería 
Juez instructor nombrado para instruir expediente seguido con. 
tra el recluta del actual reemplazo Baldimero Cruz por la falta 
grave de i.a deserción verificada el 27 de Agosto, último en Manila. 

P<JI la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 5 0 del ac
tual reemplazo Baldomcro Cruz natural del pueblo de Tambobo 
de esta provincia para que en el término de 30 dias contados desde 
la publición de esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital, com
parezca en este Juzgado de instrucción sito en el Depósito de 
Transeúntes embarque y desembarque á responder los cargos que 
puedan resultarle en el expediente que motiva su deserción bajo 
apercibimiento de que sino compareciese en el plsao fijado sera 
declarado en rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares prac
tiquen activas diligencias para la basca y captura del referido pro
cesado y en caso de ser habido se remita á este Juzgado á mi dis« 
posición pues á si lo tengo ordenado en diligencia de este dia. 
t Manila, 15 de Octubre de 1897.—Victoriano Escudero. 

Don Victoriano Escudero Callejo 2.0 Teniente de Infantería juez 
instructor nombrado para instruir expediente seguido contra el 
recluía del actual reemplazo Escolástico Di son por la falta grave de 
de primera deserción verificada el 27 de Agosto último en Manila. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al quinto del 
actual reemplazo Escolástico Dison natural del pueblo de Tambobo 
de esta provincia para que en el término de 30 días contados 
desde la públicacíóa de esta lequisitoria en la Caceta de esta 
Capital comparezca en este juagado de instrucción sito en el 
Depósiio de Transeúntes embarque y desembarque á responder 
á los cargos que puedan resu'tarle en el expediente que motiva 
su deserción bajo apercibimiento de que si no compareciese 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del refe
rido procesado y en caso de ser habido se remita á este iuz* 
gado i mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Manila, 15 de Octubre de 1897.—Victoriano Escudero. 

Don Rafael García Casero Capitán de la 6 a Línea del 20 Tercio de 
la Guardia Civil y Juez instructor de la presente causa. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 14 des

conocidos autorea del asalto é intento de robo verificado en la 
noche del 13 de Marzo del presente afio en las casas de 
Felipe Mirano y Emerenciano He nandea sitas en el barrio de 
Santa Mónica de pueblo de San Luis (Batangas) para que en 
el preciso término de 30 dias contados desde . su publicación en 
la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este Jutgado militar 
que tiene su residencia oficial en la casa cuartel de la Guar
dia civil de esta Capital, bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can en el plazo señalado serán declarado rebeldes parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mil.tares y de po
licía judicial practiq en activas diligencias en busca de los referidos 
au'.ores y caso de ser habidos los remitan en clase de presos á la 
cárcel publica de Batangas á mi disposición pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Batangas, 14 de Noviembre de 1897.—Rafael G. Casero. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del l.er Batallón 
del Regimiento de Linea Magallanes núm. 70 y juez instruc • 
tor del expediente que se sigue al soldado del mismo Justo 
Apaya por el delito de primera deserción. 

Por el presente y i.er edicto llamo cito y emplazo al soU 
dado Justo Apaya Mangubat hijo de Victoriano y de Prudencia 
natural de Naic provincia de Cavite de 25 años de edad de 
estado soltero de oficio labrador si estatura 1 metro 593 mi. 
límetros sus señas pelo negro cejas al pelo ojos negros narz 
chata barba nada boca regular color moreno frente regular 
aire marcial prodocción buena señas particulares ninguna paca 
que en el térm'iio de 30 dias á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en 
este juzgado á fin de que sean oídos sus deicargos bajo ap:r« 
cibimiento de que ai no se presentase en término señalado será 
declarado rebelde siguiéndole el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre ds S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y policía judicial para que practiq ten activaa diligencias en busca 
del referido desertor Justo Apaya Mangubat y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y con las seguridades coaa 
venientes á este juzgado que tiene su residencia en la calle 
Quietan núm 10 (Sta. Crut) ó en el cuartel del Fortín de 
es'a plaza y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Dado en Manila á 10 de Noviembre de i897.'«Es copia, E l Se> 
cretario, Ramón Caía.—V.o B.o, E l Juez instructor, Tomasetti. 

Doa Leopoldo Jaudener Alférez de Infantería de Marina y Fis
cal de causas de la Comandancia militar de marina y Capitanía 
del Puerto de Manila. 
Por este 2 o edicto cito llamo j emplazo nueva» 

mente á Pedro Dongon, celador de corrales de pesca que fué 
provincia de Bulacán, á un llamado Genaro y á otro TeodoiiCo . 
apellidos se ignoran y que ambos fueron Tenientes del barrio {>' 
ranan, de la jurisdicción de Malolos de la referida provincia ^ 
que en el término de 20 dias contados desde la publiCtJH 
del pre«ente edicto, se paesenten en esta Fiscalía sita en la Capû  
del Puerto, á prestar declaración en la sumaria núm. 2774 que 7 
truyo contra Francisco Tolentino y otros por aialto y robo, «Jj 
niéndo es que de no verificarle se les irrogarán los petiui'*' 
consiguientes que seña a la ley, 

Manila, 29 de Octubre de 1897 =Leopoldo Jaudener. 

Don Leopoldo Jaulener A'ferez de lofantería de Marina y p, 
de causas de la Comandancia militar do marina y Gap¡i 
del Puerto de Manila. 

Por este 2.0 edicto cito llamo y emplazo 
mente a los individuos Viccoriana Santiago, Santiago Banag, 4? 
Morosut, Tomasa García, Cárlos Lázaro y Francisco Icotan, lo» J 
primeros son naturales de Pasig de esta provincia, el cuarto it ? 
ble, el quinto de Madalag y el sexto de Malinao, todos los ¡¡JJ 
en Noviembre de 1893, se encontraban residiendo en esta Cap^ 
vivian en la Gabarra núm 1 surta en el rio Pas'g, pira que se», 
aenten en esta Fiscalía de caucas al objeto de prestar declartcjj 
ea la sumaria núm 2687 por muerte de Práxedes Banag que init̂  
apercibiéndoles que de no verificarlos se les pararán los perjn̂ ' 
que señala la Ley. 

Manila, 27 de Octubre de 1897.- Leopoldo Jaudener. 
— < m 

Don Manuel López Navia, Capitán de la 5.a línea del 20 TM 
de la Guardia civil y Juez instructor de la causa que initi, 
contra desconocidos por detención ilegal verificado en el bitj 
de Masapangdel pueblo de Pila el dia 7 de Abril del aQo 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á unos ^ 
50 hombres que con armas de fuego perpetraron el hecho para , 
en el precito término de 30 dias contados desde la publiotd 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan 
este Juzgado militar establecido en la casa cuartel de la Gauj 
civil del pueblo de Sta. Cruz de la Laguna á mi disposición 
responder á los cargos que les resultan en la indicada cari 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes sino compareció 
en el referido plazo siguiéndoles el perjuicio á que haya 

A la vez en nombie de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y'J 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares practiqj 
activas diligencias en busca de los referidos procesados y en a 
de ser habidos ios remitan en calidad de presos con las iegg 
dadea convenientes al yo referido cuartel pues así lo tengo acordad 
diligencia de este dia. 

Dado en Sta. Cruz á 28 de Octubre de 1897 —Manuel Lópa 

tiai 
Don Manuel López Navia, Capitán de la 5.a linea del 

Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
instruyo contra varios individuos desconocidos por robo en cuadril 
verificado el 30 de Mayo del año actual en el barrio de Din 
del pueblo de fila. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á unos 
hombres desconocidos que perpetraren el hecho para que en 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación de J 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en este Juzgn 
militar establecido en la casa cuartel de la Guardia civil del puej 
de Sta. Crna de la Laguna á mi disposición para responder í h 
cargos que les resulten en la indicada causa bajo apercibimiento 
ser declarados rebeldes sino compareciesen en el referido plflkfl 
Siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A la ver en nombre de S. M. el Rsy (q. D. g ) exhorro y ni 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares prietiqU 
activas diligencias en busca de los referidos procesados y en cu 
de ser habidos los remitan en calidad de presos con las segundilla 
eonvenienUs al ya referido cuartel pues así lo tengo acordado i 
diligencias de este día. 

Dado en Sta. Cauz á 30 de Octubre de 1897.—Manuel Lope:, 

loi 
toti 
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Don Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Tercio de 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida coala 
desconocidos por robo en cuadrilla con asesinato. 
Por la presente requisitoria cita llama y emp'aza á vtffl 

individuos desconocidos por robo en cuadrilla con aiesuua 
ocurrido en el sitio de Looc comprehención del pueblo * 
Nasugbu (Batangas) el dia 12 de Septiembre del año ff 
pata que en el preciso término de 30 dias contados desde 
publicación de esta requisitoria en la G*cíta oficial compareaaí 
en este juzgado para responder á los cargos que les resu't» 
en la causa núm. 923 que de órden del Excmo. Sr. CapW 
general se le sigue bajo apercibimiento de que sino compait* 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el pf 
juicio que haja lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita 
y de policía judicial para que prac iqaen activas diligencias jj 
busca de loa reftridos proetsaios desconocidos y ea caso ' 
ser habidos los remitan en clase de presos coa las segurid»* 
convenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposición pfl 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á los 9 dias del mes de Noviembre de W 
—Evaristo Quintana. 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tercio de lj 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida conl̂  
desconocidos por robo encuadiilla. . 
Por la presente requisitoria cita llama y emplaza á "y 

desconocidos por robo encuadrilla ocurrido el dia 10 de Novi*' 
bre de 1896 en el barrio de Muating'tubig de este Pu*°f 
para que en el preciso término de 30 dias contados «eí» 
la publicación de esta requ sitoria en la Gaceta oficial cool*' 
rezcan en este juzgado para responder á los cargos í 
les resultan en la causa núm. 983 que de órden del &^ 
lentísimo. Sr. Capitán general se le sigue baio apercibimiento ^ 
que sino comparecen en el plazo fijado serán declarados 1 
beldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 1 

A su ver en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exbor'0̂  
requiero á todas las autoridades tanto civiles como n11" J 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenc'4' 

busca de los referidos procesados desconocidos y en c J 
ser habidos los ramitau en clase de presos con las seguí'" ^ 
convenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposición p"" I 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. . J 

Dado en Balayan á 13 de Noviembre de 1897.—Evaristo 
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